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Serán susciitoies fcrzoioa á la Gaceta todos 
los pueblos del Atchipiéltgo erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

(Utal órdm de 24 de Septiembre de 1842) 

• _Ü? ^ ñ . 

J 8e declara texto oficial, 7 auténtico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en so cumplimiento. 

(Supmor Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

ÜEIERll DE F I I I P I I I 
[?{i líiNiSTRio DE ULTRAMAR—N.0 1118.—Exorno. 

^ —Con esta fecha d'go al Pret'dente de la 
íjDtade Clages pasivas, lo siguiente:—Iltmo, Sr. 

loo i .fl. M. el Rey (q D, g .) y en su nombre la 
jiña Regente del Eeinc, ha tenido á bien de-

N 1 liar jubilado á su instancia, por edad, y con 
L 5 haber que por clasificeción le corresponda, á 
' , Pedro Alcántara de San Leandro, Oficial 5.o 

^ ontero Maycr, cesante, de las Islas Filpinaa.— 
B Real órden lo d'go á V. I , para so COL coi-
íento y tfectes correspondieates.—Lo que tras-

esido á V. E. para su conocimiento y eíectoe.— 
'̂««OS guarde á V . F . muchoi años. Madrid, 21 

Septiembre de lb97 ,—Tomás Castellanos.— 
L Jr. Gobernador general de Filipina», 
lo 3 Manila, 7 de Noviembre de 1897.—Cúmplase 
p?nblíquefie y pare á la Intendencia general de 
P« aciendp, para les efectos correspondientes. 

Ificij F . DE RIVERA. 
ItOíi 

0j Hacienda 
[oeJ Manila, 20 de Noviembra de 1897. 

Visto este incidente: 
^ Reiultande que con motivo de un error de co

lla padecido en la documentación remitida por 
1 Delegado de la Compañía general de Tabacos 

'nía provincia de la Isabela de Ltzón, dejaron 
le cons gDsrse en la relación aprobada por este 

_.o Jtbien o general, iue\e Obligaciotes auseritsa 
íéhWiel Cura Pénoco del pueblo de Gamú Fr. Ve-
jmaiicio Peña, 

Considerando qne dtda la circunstancia de no 
ur(i íber excedido la tusciijci^n de les diez millotea 
68 ? petos á que se refiere el decreto de este Go-

•"erro general de 16 de Agesto próximo pagado, 
de} teda vez que el Interesado ha acudido á la Sus-

tr'pci6n en tiempo opcrluro y satiífizo el 10 
}*r 100 de la mitma, de t o Edjudicerae é este 
¡"s Eiieve títulos pedidos no tolo ce cansaría per-
l̂ cio ai Tesoro s i ró qne con ello se lesionaría 

derecho adquirido per dicho luecritor. 
Este Gob ierno general de acuerdo con la ín-

Wencia gerera' de Hacienda idjudica á 
' J - Venancio P<ña, las carpetas provisionales 
Ameres 6506 á 6509 y 66 536 á 66.540. 
, ^ los eíectcs oportonos vnelva á la Intenden-

í,a general de Hacienda. 
P. D E R l V I R A . 

Partejnilitar 
QOElBRlfO MIl>rTAK 

cíi 4 Finta par* §1 dia 23 de Noviembre 
jp *é 1891. 

) A ^ * ^ 4 1 1 — L o s Cuerpos de la gnarnición; Freiidtc 
* « W , Artillería de P l a z a . - d e di*: el Co-

mandaníe del Regimiento núm. 73 D. Juan M^dro-
ñero Pe nue!as.—imaginaria; otro de Cezadores 
L ü r o . 15 D. Maouel Camereio Pastor. -Jefe para el 
reconocimiento de provisiones: otro de Cfzadores 
núm. 7, D. Rafael Moreno Cwbblh*--Hospital y 
provisiones: Cazadores túm. 7, 1.<T r apitán.—Fi
nancia íía á pü: Regimiento núm. 73, 7 o TeDiente. 
— Vigilancia de ciasts: El mismo CJoerpo.—Música 
en la Lanett: Attiíletía. 

B§ órden de S. R.—Ei Tenieníe CorocfíJ ifergeeto 
M&yor, José E. de Miehelens. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA 
Don Antonio Cano y Prieto CipitáQ de navio de la 

Armada, Comandante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber: que de órden del Exorno, é Ilua-
t r í t i uo Sr. Comandaste Geseral de este Apastadoro 
y Escuadra, se publica el b&ndo siguiente: 

cCcn cbjtto de regularizar el tréfico de una á 
otra orilla del rio Pasig, por la Laguna de Bay y 
por Us rios y esteros de Bultcán y Pampanga 
evitando cualquier abuso que tienda á perturbar el 
órden público, solo se permitiré el tránsito por di»» 
ches puntos á las embarcaciones previstas de pases 
que se expedirán por la Comandancia de Marina 6 
en su defecto por los Gobernadores civiles Subde
legados de Mariraenlas provincias de su jaris-
dicción, por el Fxomo. Sr. Comandante general 
de la Laguna y Batargas, por los Jefes Militares 
de las zonas reipeotivas y los Comandantes de os 
d( stacamentcs. 

Durante la neche, qaeda absolutamente prohibido 
el tránsito por el rio Pas'g desde Malacafían á la 
Laguna, no teniendo autorización especial para ello. 

Lo que se circula para general concoimiento. 
Manila, 22 de Noviembre de 1897.—Antonio 

Cano. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.c—Loterías. 

i El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Diciembre 
próximo, en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 21,230 
Idem id. en el día de hoy, # 2 330 

Total vendidos. , 23.560 
Continua la venta al por mayoJT-" 
Manila, 22 de Noviembre de 1897.—El de 

la Sección.—P. O., F, Rivera. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

Be órden del Kxcmo. Sr. Alcalde Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciuda d, se saca 

por segunda vez á pública subasta para su remate 
al mejor postor, la contrata del suministro de 
velas de cera blanca labrada en bruto, y de es-
perma, que necesite el Municipio para iluminacio
nes de las Casas Consistoriales, festividades y 
asistencias de tabla, por el término de tres años 
contados desde la fecha en que se posesione el 
contratista del servicio, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta ofi* 
da/ nÚ3s. 295 del dia 24 de Octubre último. 

£1 tipo para lioitsr será el de la cantidad de 
cuarenta pesos noventa y nueve céntimos el quin
tal ó sean los 46^09 kllógramos de velas de cera 
labrada en bruto, en progresión descendente, y de 
tres pesos cincuenta céntimos por cada Cftjá do 
l is de esperma, también en progresión descendente. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener además de 
la carta de pago de deposito provisional, el docu
mento que acredite la personalidad del licitador 
según está mandado y serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aque
llas cuyo importe sea superior al tipo señalado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la junta de 
almonedas del Excmo, Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 15 de 
Diciembre próximo á Us diez de la mañana. 

Manila, i9 de Noviembre de 1897 = B e r n a r d i ñ o 
Marzano. 3 

TESORERIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Don José Luís Maury Tesorero general de Ha« 
oienda de estas Islas. 
Hsgo saber: que en 11 de Julio de 1896 se 

expidió por la Caja de Depósitos una. carta de 
pago á favor de D. Joié Gallego Auseré, por 
valor de pfs. 250, bajo el concepto de depósito vo
luntario tranaíerible, á un año plazo y al interés de 
5 p § a: ual; de la cual se ha tomado razón á los nú
meros 83 del registro de inscripción y 117 del diario 
de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manifestación del interesado, el 
Excmo. é Iltmo. S. ñor Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido dispocer se haga saber 
el extravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á ñn de que los que te consideren con derecho 
al expresado documento se presenten á deducirlo 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de un t ño, á contar desde la fecha de la publica* 
oión del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 29 de Octubre de 1897.—José Luí» 
Maury. 

Hago saber: que en 8 de Febrero y 20 de Julio 
de 1897 se expidieron por la Caja de Depósitos 
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doi eartai de pago á favor de D. Pedro Mar
tínez Ilustre, por valor de pfi- 803 25 la primera 
y pís . 2403'25 la segunda, ambas por el con 
cepto de depósito voluntario trarsferible, á un 
sño plazo y al interés de 5 p g anual; de las cuales 
se ha tomado razón á los E Ú M . S 1125 117 del regis
tro de inscripción y 1759 y 183 del diario de 
entrada respectivamente; y habiendo sufrido es* 
travío las citadas cartas de pago, según mani
festación del inteiesado, el Excmo. é Iltmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis-» 
poner se haga saber el estravío de Us mismas 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio que 
ic pufrloerá en las Gacetas oficiales de esta CapUal 
y de Madrid, á fia de que los que Ee coniideren 
con derecho á tos expresados documentos se presen
ten á deducirlo por si 6 por medio de apoderado, 
dentro del plazo de un año, á contar desde la 
fecha de la pubUcaeión del primer anuncio, en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se tendrén por nulas y de 
t i gun valor las cartas de pago de qne se trata. 

Manilf 
Míiury. 

29 de Octubre de 1897,—José Luís 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué< 

ves y Sábado de la semana próxima, dias 25 y 
27 de los corrientes de 8 á 12 de la m ñaña, se 
inoculará la vacuna en este Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 20 de Noviembre de 1897.—SI Director, 
Dr . S. Remón. 

cEL VARADERO D E M A N I L A 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance General de Quemas cerrado en Septiembre 
de 1897. 

Acti o, 
Go«rto E?tabl c ioDiíoto . 
EoabarcfCÍOÍCS menores. 
Deposito el H. J . B ck. 
Almacén, 
C a K 
Oedit.-s á Cobrar. 

P SÍtff . 

Car ital. 
BÍBCO E . Filipina. 
Fondo de R*«frva. 
Fo do de Dep eciacióo. 
O DÜ^srnoes á Pagar. 
OiviJetdcs Pea ifnte*. 
Undécimo Dividendo. 
G nanc as y Pérdidas. 

S. E . ú O.—M»oila, 30 'e 
Ag(me general, Rafael R y s 

i8,923<03 
2598316 

12949350 
7.162*05 

59.325 60 
pfs 629.441'27 

. pf;. 450.000 > 
iS ooo» » 
36 043 93 
50000* » 
20 129*64 

i.S^'so 
18.000 * 
35-45i<20 

rfs. 629 441*27 
Septiembre do 1897.—Ei 

D I R E C C I O N G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
. DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El fizemo. Sr. Dkecíor general por acuerdo el 
día de hoy, ha tenido & bien diiponer qne el dia 
31 de Diciembre próximo venidero á lai diez de ta 
miñans , se celebre ante la Junta de Concierto! de 
esta Dirección general 2.o concierto público para 
arrendar por nn trienio el arbitrio del sello y res 
sello de pesas y medidas del l.er grupo de esta 
proviocia de Manila, bajo el tipo en progresión as* 
cendente de cuatro mit seiscientos pssos y ochenta 
céatimoa (pfs. 4600*80) durante el trienio ó sean 
m t qaínientos treinta y tres pesos y sesenta CÓQ-
timos (pf«. 1533 60) anuales con entera y estricta so' 
jecióa al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 248 correspondiente al dia 7 de Sep-» 
Siembre del tño actual. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
ftiblices de) expresado Centro directvo, sita en la 
caía n t r n . 1 de la calle del Arzcbiipo es quina i ta 
¡plfcza de Mciicces en Intrammos á las dkz en 
puEto dei citado dia. Los que deseen optar en el 
u fando concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañandopre. 

ciiamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897. —El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Dado de la Revilla. 1 

El, Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
día de hoy, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próx'mo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta D.rección general y e i la Subalterna de la pro
vincia de Leyte, 4 a subasta pública y síma'tánea para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carrungas, 
carros y caballos del 3.er grupo de dichi prov ncia 
bsjo el tipo en progresió 1 ascendente de mil cuatro
cientos veinticinco pesos (ofs. 14X5*00) durante el 
trienio ó sean cuatrocientos setenta y cinco pesos 
(pfi. 475<00) anuales con entera y estricta snjeciói 
al pliego de condiciones inierto en la Gaceta oficial 
núm. 152 corxeipondl mte al dia 2 de Junio del año 
próximo pasado. 

Dichi subasta tendiá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cata nüm. 1 de la calle dtl A ziblspo esquina á la 
pLz^ de Morlones en tatramaros, á las dkz en 
punto del c tado dia. L i s que deseen optar en la re
ferí ia subasta podrán presentar sua proposiciones ex« 
tendidas en papel del sello IQ.o acompañando preci 
sámente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 =E1 Jefí dé la 
Sección de Gobernación, D^rio de ia Rerilla. 1 

E l Exorno. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Diclemboe próximo veaidero é las diez 
de su man una, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Direcciói general y en la Sabal-
tena de la provincia de Isabela de Luz5n, i .a su-» 
basta pública y simultánea pira arrendar por un 
trienio el arbitrio del Sello y reiello qe pesas y 
medidas de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil trescientos setenta y cinco 
pesos y ochenta céntimos (pfs. i375'8o) durante 
el trienio ó sean cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos y sesenta céntimos (pís 458 60) anuales 
con entera y estricta aujecióo al pliego de condi
ciones, inserto en la Gaceta de Manila núm. 324 
dei dia 22 de Noviembre próximo pasado. 

Dioha subasta te idrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

El Exorno. Sr. Director Geaeral por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á biea disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero, 6 las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al 
monedas de enta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de Capiz, 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie« 
nio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del 3 er grupo de dicha provincia, bajo el 
t'po en progresión ascendente de seiscientos cua
renta y ocho pesos (pís. 648*00) duraate el trienio 
ó sean doscientos diez y seis pesos (pís. 2i6(oo) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
coediciones que á continuaoión se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en ¡a casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
é la plaza de Moriones en Intramuros & las diez 
en punto del citado dia. Loa que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 . o acom^ 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897,—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darío de la Revilla, 

Pliego de condiciones para ef arriendo del g, 
y resello de pesas y medidas, arreglado { 
prevenido en el Superior Decreto de l.Q 
Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta 
mero 259 de 13 del mismo y demás dij 
siciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término da tres ijj 
el servicio de sello y resello de pesas y medí 
3.er grupo de la provincia de Oápiz bajo el tij 
en progre .6n ascendente, de pís. fllG'OO p^ 
anuales ó81 sean pfs. 648 00 pesos en el trie ni 

2 a Será obligación del contratista, mientj 
dure el tiempo de su compromiso, tener un jai 
de pesas y medidas, que con su oorrespondeni 
al nuevo sistema métrico decimal, como está p{J¡ 
venido, se espresan á oontiuación. 

isl 
6.a 

re 
M 
fe > 
i i 
.a 

0 

Litros. Centilitros. MlllUtan 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones . 

Una ganta de madera só ida 
Media ganta id. id. . . . 
Una chupa id id. . . . 
Media chupa id. id . . . 

Una vara castellana id. id 
Una braza 

75 

37 
3 
1 

50 

5o 
37 
18 

5 
7 i|i 

Metros. Centímetros. Milímetti 

de 

t?3 
del 
li 

» 835'9 equivs á 835 ? p 
671 

es 

Uaa romana con su piedra orrespiniients,^ 
todas cotejadas y marcadas por el Fiel almota es 
taoen de la Capital de Manila para que sirva d!D¿ 
norma al dirimir las cuestiones que puedan pr| I 
moverse por loi compradores ó traficantes sod 1 
ilegalidad de las pesas y medidas. ^ 

3. a Después de celebrada y aprobada la so|Der 
baita el rematante será el único legítimamenl r, 
autor zado para el arreglo, corrección, sello ] sr 
resello de las medidas públicas. | 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas ]¡m 
medidas públicas, cobrará el asentista los dere 
chos que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Peso< Cíntíaw* 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

75 
37 
3 
1 

SO 
» 

37 
18 

Metros Centimetros 

> 
> 
1 

75 
Milímetros 

56 2 
37 # 
9 3l8 
9 318 
6 2|8 
3il8 

ni 
U 

%o 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pondentes 

835*9 equiv.s á 835'9 
> 67i'8 

1241Í 
12 4.Í 

25 

12 
h 
fia 

íent 
itip 
itor 

üed 
1̂ 

ebr 
Cua 
esc 
fita 
m 
C( 

5. a A l lioitador á quién por la Junta se iw 
biere adjudicado el servicio se le entregará oa* 
pia, debidamente autorizada, si la pidieté, del 
Superior Decreto citado de l .o de Noviembi^ 
de 1861, para que en todos los casos cumpla ezac 
taraente lo que en el m'smo se previene, SÍD' 
dar lugar á reclam oiones de ninguoa especie» 
que en caso contrario se castigarán conforme» 
grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiolones se presentarán al Prt' 
sldente de la Junta en pliego cerrado, con arre' 
glo al modelo adjunto, espresando coa toda oiai 
ridad en letra y uúnnro la cantidad ofreoida 
A l pliego de la proposición se aoompañarí, pr*' 
cisamente por separado el documento que acre
dite haber depositado el proponente en ia Caj* 
de Depósitos de la Tesorería general de Hicieod» 
pública ó en la Admiaistraclón Depositaría de j*l 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 32(40 stó 
cuyos indispensables requisitos no será válida 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen do3 
más proposiciones iguales, conteniendo tolas ell** 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitactffl >tin 
verbal entre los aatores da las mismas por e'* ^ 
pació de diea minutos, transcurridos loa cuale* 

uei 
i 

11 
¡to 
eí 

re 
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8í ^judícará el servicio al mejor postor. E Q el 
.0 de no querer los postores mejorar verbalmente 
, postaras, se hará la adjadicaoióa al autor del 

9 que se halle señalado con el núaaero or-
más bajo, 

ga Con arreglo al art. 8.0 de la Instrncclón 
^bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
1 0 contratos públicos, qaedan abolidas las me-
Lg del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentas 

este órden tiendan á turbar la legitima adqui-
|gn de uaa contrata con evidente perjuicio de 
intereses y conveniencia del Eitado. 

p a Los documentos de depósito se devolráu 
lias respectivos dueños, terminada que sea la su-

á escepción del correspondiente á la pro-
[ilclón admitida, el cual se endosará en el acto 

el rematante á favor de esta Direooión general. 
0. E l rematante deberá prestar tlentro de los 

Lg diaa siguientes al de U adjudicación del ser* 
¡jo la fisnza correspondiente, cu/o valor sea igual 

un diez por ciento del importe total arrieado 
[acción de la Direscióa general de Admi-

t̂ración civil, cuando se constituya en Manila, 
el Jefa de ia proviacla cuando el reiultado 
)« subasta tenga lugar en ella la íunz i debará 
precisamente hipotecaria y da ninguna manara 

rsonal, pudíendo conatituirU en metálico en U 
ija da depósitos de la Tesorería gaaeral de H i 

pública cuando la adjadicaoión se verifique 
gta Oapital y ea la Aimiaistraoióa de Ha
la pública cuando lo sea ea la provincia. Si la 
ja sa preitare en ñ icas solo se adímtlráa eitas 
la mitad de su valor iatrinsáco, y en Manila, 
Q reconocidas y valoradas por la íngpección 

de Obras púb'icas, registradas sus escri-
ás en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
Sr. Letrado Consultor de esta Direooióa gene-
. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su 

tica responsabilidad de qae las fiaoas que se pre
para la fianza, iieaen cumplidamente su 

)to. Sin estas circunstancial no serán aceptadas 
nisgún modo por ia Dirección del ramo. 
Las fiacas de tabla y las da cafíi y ñipa, aií 
¡o las acciones del B moa B<pañol Filipino no 
án admitidas para fianza en manera alguaa, 

, por la poca seguridad que ofrecen, y 
i últimas por no ser transferibles. 

n . Toda duda que pueda suscitarse ea el 
to del remate se resolverá por lo que prevenga 
efecto la Real Instruecióo de 27 de Febrero 

fe 1852. 
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En el término de cinco dias después que 
hubiere notificado al contratista ser admisible 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon-
tote escritura de obligación constituyendo la fianza 

«tipulad', y con renuncia de las leyes, en su 
par» en el caso de que hubiera que proceder 

íatra él; más si se resistiese á hicerse cargo 
servicio, ó se negase á otorgar la escritara; 
rá sujeto á lo que previene el art. 5.0 de U 
Instrucción da s ú b i t a s ya citada de 27 de 

ebrero da 1852, que á ia letra es como sigue:— 
Uando el rematante no cumpliese las coadiólo* 
^ que deba llenar para el otorgamiento de la ei-
Mora, 6 impidiere que éata tenga efecto en el 
«aiiao que se señale, se tendrá por rescindido 
intrato á perjuicio del mismo rematante. Los 

de esta reclamación serán:—Primero. Qiia 
re nuevo remate bajo Igualei condiciones 
el primer rematante l a diferencia del pri-

al segundo. Secundo. Que satisíaga también 

da DQ Í61 Perjuici08 <lue bubiere recibido el Estado 
J0r demora del servicio. Para cubrir estas res-

ID ¿ri¡abilidade, 88 ie '©tendrá siempre la garantía 
lí ha 8ul)asta» Y auD 8e podrá secuestrarle bienes 

'í cubrir las reiponaabilidades probables si 
8 no alcanzase. No presentándose propoaioíóa 
ible para e l nuevo remate se hará e l servicio 

Kfl )fi ClleD-a de la Administración á perjuicio del 
i« fe ̂  reKiatante.»—-Una vez otorgada la escritura 

a. aeVül?erá al contratista el documente de depó-
ser que esta forme parte de la fiacza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo te abonará precisamente en plata ü 
oro menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de Ineumplimiento da este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando se importe la fiiczi y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metáliao, en el ímprórrogable término de quince 
dias y de no vsrifioarlo se rescindirá el contrato 
bap las bases establecidas ea la regla 5.a de la 
Real lastruoción da 27 de Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14. £1 contratista no podrá exigir mayores 
dereohos que los marcados en la tarifa oonsigaada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe déla provincia. La primara vez que el con
tratista filte á esta oondioión pagará l o i diez pa 
sos de multa, la segunda falta será otstigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5 .0 de la Real Instruocióa 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los ef^tos á que haya 
lugar en justicia, 

15. La autoridad de la provínola, los Gbbar-* 
nadorcillos y ministros de justicia da los pueblos 
h i r ín respetar al asentista como raprasantanta 
de la Administración, presentándole cuantos ausii 
líos p ieda necesitar para hacer efaativa la obraoz» 
del imouesto, debiendo facilitarle el primero una 
copia autoriaada de estas condiciones. 

16: Si el contratista, por negligencia, ó tmia 
íé. diere lugar á la imposición da multas y no las 
satisfaciese á las veiatiouatro horas da ser raqui* 
rido á ello, se abonarán tomando al efecto da la 
fianza la cantidad que fuere necesaria, 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
tratista ia órden al efecto por el Jefa da la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, ámenos que 
causas aganas á su voluntad, y bastante á per
juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Eaal or
den de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de ios propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así convi
niese á sus intereses, prévla la indemnización que 
marcan las leyes. 

19. El contratista és la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero enteadióndose siem
pre que la Administración no contrae oompromiso 
alguao con los subarrendadores, pues qua da todos 
ios perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
resultar al arbitrio será responsable úiioa y di
rectamente el contratista. Los subarre adadores que 
dan sujetos al fuero común, poi que su contrato 

unaobllgació i particular y de interés puramente 
privado. Tanto el contratista como ios subarre 1. 
dadores y comisionados que nombre, deberán pro
veerse da lo i correspondientes títulos facilitado 
aquel una relación nominal al Jefa de la provin
cia para que por su conducto sean solicitados. 
^ 2 0 . La autoridad de la provincia del modo 
qua juzgue más conveniente y oportuno cuidará de 
d a r á este pliego de condiciones toda la publicihd 
necesaria, á fin de que nadie alegue iguoraaoia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobra 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
vfa contencioso-admioiitrativo. 

22. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gáaeta de este p iego de condiciones y los que se 
origine a en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sea ne
cesario saoar, sería de cuanta del rematante. 

23. No se enteadará válido el contrato hasta 
que raoaiga ea él la aprobación del'Esomo. Sr. Di* 

24. La Administración se reserva é 
de prorogar este contrato por espacio de seis me> 
ses, si así conviniere á sus iciteregess 6 de rescinv 
dírle, prévia la indemnización que marcan las leyese 

Oláusú'u adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bará por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de*, 
condiciones para este servioio se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el contra*. 
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli-* 
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la-
escritura otorgada y fianza que 00 responda y sino : 
resultara acuerdo entre ambas partes quedará res* 
cindido el contrato sin que ©i contratista tengan 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 7 — E l Jefe da 
la Sección de Gobernación, |}ario de la Eavllla. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas^ 

Don N . N . vecino de N. ofrece tomir á sa cargo 
p>r termino de tres años el arriendo del sello y 
resello da pesas y medidas del 3 er grupo da 1%, 
provincia da Gápis, por la cantidad de. , « . . . w 
p330S (pfs. . . .) anuales, ó sean . . . . . pesos 
(afs. . . .) durante el trienio, y coa entera sujeolóiL 
al pliego de condiciones publicado en el n á n . . . « 
da la Giceta del dia 

Aimpaña por separado el documento que aore^ 
dita haber depositado en . . . . . la cantidad fe 
pfs. 32t40' 

E a virtud ds !o solicitado por las partes se dictó p'G-
videncU coa fecha de hoy por el S?. Juez de Paz dê  
este distrito en el juicio seguido á iostaacia de D. To*». 
mis Arguelles coatra ios esposos D.a Nitalia Garcí*, 
y D Luís Velasco sobre cobro de caatidad de pesos 
man laudo se traasfie-a la subasta de los dos solares 
situtdo^ ea el barro de Bancusiy de este distrito ju«, 
dicial de Toado apreciados ea la caatidad de 503 pesos? 
37 céntraos 4 octabos para el dia 29 de los corrieates 
á ias 11 ea puato de su ra añina ea que se verñcari 
el remite de los mismos al que hiciere raeor postura 
por no haberse recib d > ea este ¡uzgado el aúmero de 
la Gacsti ea que deba aparecer e anterior anuncio 
adv rtiéadose que no se admitirá postura alguna que 
no cubra Jas dos terceras partes de la tazación y que 
para tomu parte ea la subasta tos postores coasigaaráa 
préviameate ea ia mesa judcal ó en la Caja general 
de depósitos el 10 pg efectivo del valor de ios refc* 
ridos bienes sin cuyo requisito no ser m admitidos y que? 
los títulos de propiedad de los precitados bienes apa
recen á nombre de Ü Alejo García y Basilio causantê : 
de la D.a Natal'a quien en e1 acto del j ilcio s enda-
asistida de su esposo D. Luís Ve'asco con coaocim eato^ 
y coa eattmiento de este reconoció la certeza de la 
deuda indicada contraida por su membonado causaate a l 
demandante Argüe les, cuyos titu os estiran de rnaat-: 
fiesta ea u Secretaría de este Juzgado á cargo del quegi 
suscribe para que puedan eximlaarios ¡O) que quieras 
tomar parte ea ia subasta coa prevención de que deberán, 
conformarse coa eüos y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro. L a discripción de ¡os dos solares de rete-» 
reacia es la siguiente. 

til pr raer solar letra A destinado á edifi:aciéa U r 
bana aparece situado en e barrio llamada Baacusajp 
coraprenencióa de este distrito m .nicipa1 y judicial de. 
Tonda cirece de número aat gua y moderna de mu*» 
zaaa y cuartelada linda por su frente con ia cal e Eeat 
de dicho barrio de Bancusay por la derecha de st» 
entrada con el solar s n número de María Pérez por la*, 
izqaierd con una caile sin nombre que se d rigs hacía 
el mar y por la espada con una calle tamb'éa sin^ 
nombre recientemente abierta qu; parte de otra ca >e 
s n nombre y termina en el barrio de Güero compre, 
he icón de este mismo d strito de Ton lo. Mide de 
frente ó por la cale de Bancusay 45 metros ga cea* 
t metras por la derecha de su entrada hacía su fondos 
27 metros por la izquierda 19 metras 75 céntimetroa 
y por la espalda que es una líaei quebrada de 3 lados 
el pr raer iado de izquierda á derecaa mide 29 metros 
50 céat metros e seguado deífeate 6 espalla 5 metros 
y €• tercero de izquierda á derecha 8 metros 25 cén-
timetros formando uní superficie total de 970 metros j | . 
3 cé atiraetros cuadrados 

E l seguado y último letra B de diehos solaces tamb éjg& 
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dest'nado i edificación Urbana bailase situado en la 
calle sin nombre que se dirige hacia el mar y es tras-
irensal á Ja de Bancusay en el mismo distrito de Tondo 
carece de números ant gvo y moderno de manzana y 
ttaarteL da siendo sus linderos actuales por el frente 
la expresada calle sin nombre que se dirige hacía el 
asar por la derecha de su entrada otra calle sin nombre 
recientemente abierta que parte de otra calle sin nombre 
y termina en el barrio de Ca'ero del mismo dis rito 
efe Tondo por la izquierda solar sin número de Me» 
leda Fe'ix y por fa espalda solares sin número de 
María Pérez y Florencio Gon2áIez. Mide de frente 27 
metros 35 céntimetros por la derecha de su entrada 
33 metros por la izquierda 33 metros y por 
la espalda que es usa íne» quebrada de tres lados 
el primero de Í2quierda á deiecha mide 12 metros 
25 céntimetros et segundo de frente á espalda mide 
32 metros 25 céntimetros y el tercero de izquierda 
a derecha m de 8 metros 50 céntimetros con una ex-
tcncién superficial de 938 metros 63 céntimetros 

Cuadrados pues asi resuita de la escritura de pro
piedad otorgada ante ía ié del Notario del I'ustre 
Colegio de esta Capit&l D. Eduardo Martín de la Cá
mara en 27 de Febrero de 1896 bajo el núm. 24. 

Juzgado de Faz de Tondo, 18 de Noviembre de 1897. 
—Bon fació Brones.—V.o B.o. Eleizegui. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del dis
trito de B nondo recaída en 'a causa núm. 62 sin reo 
por robo se cita i'sma y emplaza á S vina Andrade 
amuger de Esco ástco J menes vecina que fué del barrio 
<?e Angustits del smbal de Tondo á fin de que en el 
lamino de 9 d as contados desde a pubt cación de 
este edicto en la Gaceta tfic al de esta Capital se pre
sente en este ju2gído sito en la calle de Legaspi 
róm. 4 Intnmuros para di' gencia de justicia en la 
msnciomda causa apeicibklo que de no ver fies»rio 
«3el término espressdo e pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 13 de Noviembre de 1897.B» 
tscisco X tayuela—V o B.o, Gar.ía de Lara. 

Con José M,a Gutiérrez Fépide Juez de' i .a instancia 
en propiedad de esta provincia de Tárlac 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Fíat cisco Valdez indio viudo de 21 sños de 
«dad natural de Victoria de esta provincia vee no de 
í- an Juan de Nueva Ecija de efic o labrador é hijo 
de Fernando y de Paula Anton'o no tiene apodo no 
s be leer escribir ni fiimar para que dentro de 15 dias 
reatados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta eficial se presente en este juzgado á fin de oir 
Tea! sentencia recaida en la causa núm. 255$ por turto y 
r Isificación apercibido que de no hacerlogen dicho término 

le parar? n los perju oíos que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Tárkc á 5 de Noviembre de 1897.- José 

^ . a Gutiérrez.—tor m>ndado de su Sría., Fau'ico 
B. Baltüzar. 

Por e' presente cito Hímo y emplazo al procesado 
Franc seo de Castro indio so tero mayor de edad na* 
lural de ^nge'es de Ja provincia déla r^mpan^a ve
cino de Bomban iíbrador de estatura baja cuerpo re» 
gu'ar pelo <ej£s y ojos negros nariz chata barbiiíra

piña color moreno cara redonda con piños blacocs 
en la misma cicatrices de viiuelas y algunos lunares 
pequeños hjo de Vivino y de Cornelia Manguera para 
que en el térmico de 30 das contados desde 'a pu-
blicacién del presente edicto en la Gaceta eficial de 
Msnüa se presente en este juzgado a oir providencia 
en la causa túm, 58 del actual ¿ño contra el mismo 
por lesiones fperc b do que de no hícer'o en dicho 
téimino se sustar ciará la c usa en su ausencia y re-

^edía . 
Dado en Tár'ac á 5 de Novien bre de i897.=José 

JM.a Gutie rez.~ Por mandado de su Sría., Paujino B. 
Üaltazar. 

Por el presente cito lltmo y cmp'azo á 'os pro
cesados oh nos ausentes llimados Dy Paco Tan-Tcnco 
Sy-Tanco y Son Quico para que por el fé/mino de 15 
^ias contados desde la inserción del presente en 'a 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
á oir Real sentencia recaida en la causa nim. 1863 
fpercibidcs que de no hacerlo seles pararán los per» 
juicios consiguientes 

Dado en el juzgado de Tírlae á 30 de Octubre 
áe 1897.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su 

íz.̂  Paulino B. Ba'tazar. 

Por el presente cito llamo y cmp'azo al procesado 
•Andrés Bu usan indio cas;do de 37 años ce edad 
«atura1 de Faniqui vecicode Gerona de esta pjov rca de 
oficio labrador para qie dentro de 15 dias centados 
desde Ja icseición de este edicto en Ja Gaceta (ficial 
se presente en este juzgado para cir Feal auto en Ja 
feausa núm 1636 qvedando apercibido en otro caso de 
$ im)e el perjuicio que haya lugar. 

es el juzgado de 1 a de Tí ríaic é 30 de Oc

tubre de 1897.^José M.a Gutiérrez.- Ante mi, Paulino 
B. Baltazar. 

asa 
Por el presente cito Hamo y emp'azo á los pro

cesados Alejandro Alejo Miguel Cauiü y el chino 
QuingUayco para que dentro del término de 15 das 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado 
á los efectos de la causa núm. 2556 bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararán ¡os perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Tárlac 27 de Octubre de 1897.=! sé M.a 
Gutiérrez ==Por mandado de su Sría., Pauino B Baltazar. 

Por el presente se cita llama y emplaza al pro
cesado Juan Simpaoco casado de 34 años de edad 
mestizo Sangíey tendero natural de Sta. Ana Pam-
panga y vecino de Pura de esta provincia para que 
comparezca en este juzgado en el término de 15 dias 
para ser notificado de' Real auto recaído en la causa 
núm. 2269 rontra el mismo per esiones apercibido que 
de no hacerlo en dicho término fe parará el peijui» 
ció que en derecho hubiere ugar. 

Dado en T¿rlac á 4 de Noviembre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez—Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Diego Mendiz soltero de 27 años de edad natural de 
esta Cabecera vecino de Sta, Ignacia y de efic o la
brador para que dentro del término de 10 dias con* 
tados desde la pub' cao ón de este edicto en Ja Ga
ceta oficial de Manijase presente en este juzgado para 
oir Feal auto recaído en la causa núm. 2711 porhurto 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará los per
juicios que hub ere lugar. 

Dado en Tárlac 15 de Ncvcmbre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.^Por mandado de su Sría. Fau'ino B. 
Ba tizar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á os pro
cesados Frano seo de la Cruz soltero de 26 años de 
eded de oficio Obrador veo no de Victoria y al ofen
dido León Isidoro veo no también de Victoria para que 
dentro de 15 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial se presenten en este juz
gado para oir Real auto en la causa núm 2440 que
dando {percibidos en otro caso de parar es el perjus 
co que haya lugar. 

Dado en e juzgado de i.a instancia de Tárhc á 
28 de Octubre de i897.=Ante mi, Pau'ino B. Fa'tazar. 

Don Lúeas González y Maninang, Juez interino de 1 a ins
tancia de este partido judicial que de estar en p eco 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente o to Hímo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Severo Cast llo residente 
en el barr o de Mf jabacg panng comprehención dé 
San Luis para que dentro del término de 30 dias con
tados desde h publicación de este edicto en la Gaceta 
eficial de Mani'a se presente en este uzgado ó en la 
o; rce' púb loa de esta provinc'a ¿ defenderse del cargo 
que contra el resulta en la causa núm. 136 del 97 se
guida contra el m srao por hurto apercibido de que 
en otro caso í e ' e declarará contumís y rebelde á !os 
l ímamientos judioia'es y se et tenderán I; s attuaco-
ciones al mismo consern'entes con los estrados de 
este juzgado. 

Dado en Batangas á 10 de Noviembre de 1897 - Lú
eas González.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Gómez. 

Don Felipe Mfndragcn y Pérez de Tsgle Capitán de Infantería 
y Juez instructor de causas permanente de Cspitaria general 
y de la que se sigue contra Bernardo Losada Tur ño y oíros 
pieza separado de la instruida contra el mismo y otros por 
rebelión. 

For el presente 11:mo cito y emplazo á fi'araño Mariano 
Castillo natural y vecro del barrio de Beata del pueblo de 
Prndacan (xcaleza de barangay del mismo de eficio 'abrador 
estatura ngu'ar cue po regular y color moreno: Al nembndo 
]apcnes y á los llamados Antonio y POIÍO Rifino Ordofiez 
Magdalena (a) S:m natural de Mariquina vecino del banio de 
Fefii-francia del anata! de San Fernando de Dilao ce eficio 
joicalcro estatura regular cuerpo recular y co'or norer.o Toi 
nás Dcm n£o Concepción (a) Sopit natural y veciro del barrio 
de Hüi m del pueb o de Pardacan de oficio rrcstfio estilara 
regilar eueipo icbmto cara areba y eclor moreno Martin de 
los Reyes natural de Faíig vecír.o del tai rio de Hilum en 
Pandacan de eficio zicateto estatuía baja cuerpo regular y eclor 
moreno mbido León Mendoza natural de Binar gonan en el dha 
trito re Merong vecino del barrio de Fintay del pueblo de 
lardtcan de i ficio zacatero estatura regalar cueipo rcbntto y 
color moreno á fin de que en el jicciso téimíno de 15 dias 
contadea desde la publicac ón de esta requisitoria en la Gaceta 
de Mani'a remparezcan en este juzgado militar tito en la calle 
Nueva de Malate ntím. 84 para rcaposder á Jos cargos que les 
resaltan en la citada cansa bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado teián declarados rebeldes parándoles 
Ies perjuicios que en justicia baya logar. 

A (a vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exborro y rc« 
quiero a todas las anteridadea tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias «n 
busca de dichos procesados y 'os remitan caso de ser habidos 
á la Cárcel de Bi'.ibid de esta Capital y á mi diapesición en 

clase de presos y con las seguridades convenientes puea as¡ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Noviembre de 1897.—Feüpe ta 
dragón —Por mandato del Sr. Juez, E l Secretario, Alfonso Ru 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio d( 
Guardia civil y juez instructor de la cansa seguida cej 
desconocidos por robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria cita llama 7 emplazo á 

rios individuos desconocidos por robo encuadrilla ocurrido 
dia 10 da Septiembre del afio 1896 en el pueblo de {J 
de esta provincia para que en el preciso término de 30 
contados desde la publicac ó.1 de esta requ sitoria en la 
ceta oficial comparezcan en este juzgado para responde} 
los cargos que les resultan en la causa núm. 928 que 
órden del Excelentísimo Sr. Capitán general se le signe Ú 
apercibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado g{ 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio' que haya lugar, 

A su ver en nombre de S M. el Bey (q D. g ) cxhorio 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como tmlitq 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia! 
bufea de los referidos procesados desconccido> y en c so 
ser habidos los remitan en clase de presos con las seguri 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición pues 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Balayan á los 11 dias del mes de Noviembre de 1 
— Evaristo Quintana. 

Ton Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio d| 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida coi 
desconocidos por robo en cuadrilla leaones menos grav¿a 
leves. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á 
rios individuos desconocidos por robo en cuadril a lesiones 
nos graves y leves ocurrido en el barrio de Canalijan del pntj 
de Balayan (Batangas) el dia 9 de Septiembre de 1896 para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicaoj 
de esta requisitoria en la Giceta oficial comparezcan en este 
gado para responder á los cargos que les resultan en la e l 
núm. 933 que de órden del Excaio. Señor Capitán general gl 8 
le sigue bajo apercibimiento de que sino comparecen en el ph 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que fe 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coixo milita! 
y de policía judicial para que prac iquen activas diligencias >ijh 
busca de los referidos procesados desconocidos y en cafo 
ser habidos les remitan en clase de presos con las segcridtL.. 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición psD d 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado eo Balayan á los 9 dics del mes de Noviembre de 
—Evaristo Quintana. 
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Don Manuel de la V ga y Vega Tenietta de Navio de 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina de esta p: 
vincía y juez instructor de la misma. 
Por el presente edicto cito Hamo y emplazo á los padreíl 

parientes del niño recien nacido que fué hallado en el estíi ^ 
de Sibacon junto al puente de San Agustín ya cadáver 
el corden mubilical y en estado de descomposición para fl 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado 
el juez que suscribe advir iéndoles que de no verfícarlo se 
seguirán los perjuicics que marca Ja Ley. 

Manil?, 13 de Noviembre de 1897.—Manuel de la Vega.— 
su mandato, Yictorio Limanoc Carrión. 

|im( 

Don Juan Ruiz Moreno 2.0 Tsniente del 21 Tercio de 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida comí UDt 
desconocidos por el deli o de robo en cuadrilla y tentatif 
de incendio ocurrido en la noche del 9 de Abril del pn 
senté afi?. 

For la presente requisitoria llamo cito y empbzo á 'ílaiíj 
autores del robo de una caja de hierro continiendo unos je 
pesos en metálico y billetes del banco de á 25 p̂ sos cti ^1 
uno (n la tienda del chino Domingo UyChaco del pueblo í 
Mabalacat de esta provincia de la Pampanga para que eti 1 . 
término de 30 dias contados desde la publicación de eji "'Gl 
requ sitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este Jui 
á mi cargo y á mi disposión para responder á ios caig 
qce le resultan en la causa que se les sigue por dicha Bl 
tivo bajo apercibimiento de que si no cemparezcen en si plm 
fijado serán declarados en rebeldía parándoles el perjuicio ql 

haya lugar. 
A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto y rt 

quiero á todas las autoridades tantos civiles como mil.tares para 
pract'q en activas diligencias en busca de les referidos auto 
res de dicho robo y caso de ser habidos los remitan en clase i 
presos con las seguridades convenientes á efte pueblo y á J 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de es e dl| 

Dado en Lub, o á los 12 días de Noviembre de 1892.—1 
2,0 Teniente Juez instructor, Juan Buiz Moreno. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er Batalló! f 
del Regimiento de Linea Magallanes núm. 70 y juez instmctS 
Usando de las facultades que me concede el Código de justicif 

militar por el presente y l.er edicto llamo cito y emplazo i "^í 
soldado de la 4 a compafiia del 2.0 Batal'ón del expreiií IÍQJ 
Regimiento Nicolás Ploronda y Figio hijo de Brau io y de Ff ̂  
lícisna naturala de San Vicente provincia de llocos Sur ^ . 
(ficio labrador de 23 años de edad de estado soltero su ei'^Ql| 
tatura 1 metro 615 milimitros sus señas pelo negro cejas idel 18); 
ojes idem nar z regular barba rada beca regalar color moren» ¡j. ^ 
señas particulares ninguna para que en el término de 30 sil". 1 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta de Manila se presente en este juzgado de instrucctfl 
que tiene su residencia en la calle Qu:otan núm. 10 (Sta. CrW 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no cempareci^ 
en el referido plazo. 

A su Vez en nombre de S. M. el Rey y en su represen1 
tselón la Reina Regente del Reino exhorto y requiero á todtl 
las autoridades tanto civiles como militares y á los ageol* 
it policía judicial para que practiquen activas diligencias en bOiA 
del referido prccesado y caso de ser habido lo remitan eo 
1 dad de preso con las seguridades convenientes á dicho jttf* 
gado y á mi disposición pues asi lo tengo acó;dado en dili* 
gencia de este dia. 

Dado en Manila á 19 de Noviembre de l897.-»Es copia, El S*1 
cretatio, Ramón Cata.—V.o B.o, E l Jaez instructor, Tomesetti 
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